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PROPOSICIÓN ARTÍCULO NUEVO AL PROYECTO DE LEY N° 122 DE 2020 CÁMARA – 161 DE 2020 

SENADO, “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN COLOMBIA”. 

 

ARTICULO NUEVO: Las líneas especiales de crédito generadas por el Ministro de Comercio, Industria 

y Turismo deberán expresar con claridad los siguientes puntos: 

 Tasa de colocación al intermediario.  

 Tasa máxima de colocación que el intermediario le podrá imponer al empresario, expresada 

claramente en tasa efectiva anual. 

 Plazo mínimo y máximo de Periodo de gracia, expresado en meses. 

 Plazo mínimo y máximo de pago, expresado en meses. 

PARÁGRAFO: en ningún caso, las líneas especiales de crédito generadas por el Ministro de Comercio, 

Industria y Turismo, podrán dejar como “libremente negociable” o “a convenir” o algo similar, la 

tasa de colocación que el intermediario le impone al empresario, así como los periodos de gracia y 

plazo de pago del crédito.  

 

Firma,  

 

 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero 


